
Página 1de 15

SUBDIRECCION OE ADMINISTRACION DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACION AMBIENTAL Y

PARTICIPACION CIUDADANA

RESOLUCION SAO Nro.

La subd¡rectora de Administración de ra oferta de rós Ricursós Naturares
Renovabres Disponibres, Educación Ambientar y participacrón ciudadana, en usode ras facurtades conferidas por ra Resorúción DGLriro. 0ooor103 ¿ r;;":

noviembre de 20,14 y

CONSIDERANDO '' ;

Que er señor LUrs R.BERT. ARDTLA BENAVTDES, , ident¡f¡cado con cédura de
mayo - Santander, ,mediante el radicado No.
solicita a la Corporación Autónoma Regional
perficiales de lar fuenle hfdiica denominaoa

s a n 
. 

A n ro n i o, d e r m u n ¡ c¡ pi o 
_d " a n, 

" 
o 

" 
-sl?J,ialll li":ij] il;; 

rJ:ñ::"iJ 
ll, :;-':::doméstico de kes (03) personas jermanentes, A¡e, tJOlipeoo"* ii;.r,,*,Ir.V ,..pecuario para treinta (30) bovinos.

Los peticionar¡os presentaron junto con er formurario ún¡cornacionar de soricitud deconcesióndeaguassuperficiales,loSs¡gu¡enteS¿o"*"n1o.'

'c Formurario único de soricitud de concesión de aguás superficiares debidamentediligenciado.
/o Fotocopia de ra cédura de ciudadanía der señor LUrs R.BERTO ARDTLABENAV'DES, identificado con céduta oe c¡uoaáaiia tt;;.ñ;;;;rfi;'""

Guacamayo - Santander.

'/c copia del certif¡cado de l¡bertad y tradic¡ón de matrfcuta inmobiliaria No 324_43422 ¿

§rt;i, 
05 de Mazo det 2020, conesponOienü at predio rurat ngua eh-nc-a7

Programa de Uso

/. Recibo de transacci
Vélez, Santander; O
PESOS (gr08.roo)

. USUAR|OS, ref 1:/. programa de Uso

Con la anterior documentación se dio apertura al Expediente No. 03de Aguas Superficial de la fuente gíAr¡ca ¿enoi¡naaa Agua BlancCon memorando No 427199, la Subdirección de Cestión Ambieconsumo a tener en cu
(:.+) cas.gov.<o A

002 lrieo p.¡¡.

7?389?t kr 3001 100?1:' :l?:til,,,

ofras dr'sposlcion es. "

Corporación Autónoma
Regional de §antander
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Técnicos, para otorgar Concesiones de Agua; dentro de la jurisdicción de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander C. A- S. asi:

.i Consumo una peisona

.:. Abrevadero de una res

.l Beneficio de una carga de café

.l Porcicultura (un cerdo)

.l Piscicultura (por m2 de espejo de agua)

.l Avicultura (un ave)

.:. Riego de una hectárea

0,001000 Lts/seg.

0,0006 Lts/seg.

0,000100 Lts/seg.
0,002000 Lts/seg.

0,000400 Lts/seg.

0,000004 Lts/seg.

0,100000 Lts/seg

Mediante Memorando RVZ No 93/2023 de fecha 0l de Marzo de 2021, el funcionario de la

C.A.S. BELMER JOSUÉ CARVAJAL, jefe de la Sede Regional de Apoyo Vélez, asigna el

Expediente No. 038/2020 RVZ, a La ln§eniera Amb¡ental LUZ MERY DIAZ RONCANCIO

Contratista de la GAS, para tram¡tar la Concesión de Aguas correspondiente'

Por medio del Auto RVZ No.56.2023 - de fecha lo Ma 2023; La Corporación Autónoma

Reg¡onal de santander en el artfculo pr¡mero acepta la autoliquidación presentada por el

señor LUls RoBERTO AROII-A BENAVIDES, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No'

5.56g.535expedida en Guácamayo - santander, por un valor de cIENTO OCHO MIL CIEN

PESOS ($rO8.1OO) M/CTE, a su vez en el artículo segundo se dio inicio al fámite de la

solicitud o" 
"on"".ión 

dá aguas supefficiales presentado por el señor LUIS ROBERTO

ARDILA BENAÚDES, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadania No.5.569.535 expedida en

Cur.rrryo - Santander; de la fuente hídrica denominada Agua Blanca para beneficio del

predio rurál Agua Blanca, Olvido, asi mismo mediante artículo tercero se ordenó la práctica

deunavisitadelnspecciónocularalpuntodecaptaciónparalocualsedesignóala
contratistaCAS;lngenieraAmbiental,LUzMERYDlAzRoNcANclo'conelfinderealizar
la visita de inspebción ocülar y emitir el respectivo Concepto Técnico'

INFORME DE VISITA

En cumplimiento a lo ordenado en Auto RVZ No' 056'2023 de fecha 10 Marzo 2023; se
-orfti 

,i.,t" de' inspecqión: ocular el día 3l de Mar¿o del 2o23' a la fuente Hídrica

denominadaAguaBlanca,ubicadaenlaveredaSanAntonio,delmunicipiodeAguada.
Santander, contando con la presencia del señor LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES'

rdentificadoconcéduladeciudadaniaNo.5.569'535expedidaenGuacamayo-Santander,
encal¡daddesol¡citantedelaconcesión'conquienserealizóelrecorridoyseconstatólo
siguiente.

FUENTE HiDRICA DENOMINADA AGUA BLANCA

La fuente hídrica denominada Agua Blanca, Aflora en el predio rural Agua Blanca. olvido,

;l .;;i r; ubica la vereda San Antonio en el municipio de Aguada' Santander' es una

corriente de uso público dado á que esta forma un cauce' que poster¡ormente fibuta sus

aguas al Rio suarez y su aáminisiración le corresponde a la Autoridad Ambiental c.A.s

INTERNO GPS GARMIN 2.O74327

Coordenadas Geográficas - Planas
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FUENTE HIDRICA DENOMINADA AGUA BLANCA- VEREDA SAN ANTONIO,
AGUADA.SANTANDER

PUNTO DE CAPTACION
AGUA BLANCA

COORDENADA E I COORDEÑADAN m,s,n.m
73"31',4,592" e11',27,328" 1760
COORDENADA N COORDENADA O m.s.n.m

106,1976.24 l't76373.79 1760

DESCRIPCIÓN

FUENTE HIDRICA: EL recurso
desembocar en el Rio Suarez.

tz
3 iigina r ae rs

hídrico entrega sus aguas a un drenaje sencillo para

10l2

Cobertura vegetal 2.4.4 Mosa¡co de pastos y cultivos

:::l^"^1,lYT:-o::1::l"L^de información seográfico de ta corporac¡ón Autónoma

:""y:":?]_:^:j:l,andersrG-cAS,seioentf icóluJái,".ünii,.¡.i;##il:ffi lT:en la ptataforma, StG-cAS, n ta visita oe inspeccion o;;;;;ffi;;;;;:"1""'¿:1,::
@ ,.r.gor.,o @ ontactenos@(as.gov.(o @ Unáa Cr.tutra 0l 8000 917600

lmagen 1 Zone de Vida Fuente SIG C A S 2023

Localización: ra Fuente Hídrica-Denominada Agua Branca, se ubica en er predio RurarAguaBlanca. Olvido en ta Vereda San Antonio, [¡-un¡c¡p¡o óe'Aguada] Santander,

El cuerpo de agua objeto de ra presente soricitud rear¡za su. reco'ido por er pred¡o AguaBranca. orvido de numero prediar 680130 rooooooóóoeozg2ooooooooo, Ubicado en ravereda San Antonio en el municipio de Aguada, Santander, fo_. ,n 
-"rr." 

yposter¡ormente tr¡buta sus aguas en sentido Noroccidente ar Rio suarez y su administrac¡ónle conesponde a ra Autoridad Ambientar c.n s, porlá que se catatoga como una corrientede uso púbrico y su administración está a cargo'oe r, óorpor"a¡on Autónoma Regionar deSantander -CAS.

En la sol¡citud rearizada por er señor LUrs R.BERTo ARDTLA BENA,TDES, identificadocon cédura de ciudadanía N_o- 5.569.535 expedida án crr".r.yo - santander, serelaciona el predio rurar Agua Branca, orvido, .¡"n¿o 
"at" 

beneficiario de ra fuente hídrcadenom¡nada Agua Branca .r-.-r_1 rg rocariza en et predio rurar Agua Branca. orvido connumero prediar 680l300000oooooo6o292ooooo0000, ubicado en ra Vereda san Antonio,mun¡cip¡o de Aguada, Santander.
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hídrica discune por el predio rural Agua Blanca. olvido prop¡edad del peticionario, tas
aguas van a un drenaje sencillo para tributar sus aguas al Rio Suarez.

En el desarrollo de la visita a la fuente Hídrica denominada Agua Blanca que aflora en la
vereda San Anton¡o y discune por el predio rural Agua Blanca. Olvido de propiedad del
peticionar¡o, se pudo velificar el estado general de la franja forestal protectora del cauce del
recurso hídr¡co, en la visita se verifico que la fuente hídrica denominada Agua Blanca
cuentan con vegetación.sr¡:j:-n* en la zona de protección.

Se observo que la fuente hídrica denominada Agua Blanca cuenta con su respectiva franja

forestal, en el momento nb sé evidencia ningún sistema de captación.

El peticionario tiene proyectado bombear el agua hasta la vivienda y abrevaderos por medio

de una manguera de una (O'1") pul§ada de diámetro y treinta (30) metros de largo, y reduc¡rla

a una manguera de media (1/2') Pulgada que se extienda hasta la v¡v¡enda del peticionario

a una distancia de cuarenta (40) metfos, donde se almacenara en un tanque de cien (1000)

litros con sus respect¡vos flotadores y llaves terminales

APROVECHAMIENTO

,i
La captación será efectuada por el señor LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES,

identificado con cédula de ciudadanía No.5.569.535 expedida en Guacamayo - Santander'

quien solicita a la Corporáción Autónoma Regional de Santander-CAS, Concesión de aguas

superfciales de la fuente hídñca denominada Agua Blanca, para beneficio del predio rural

AguaBlanca,olvido,ubicadoenlaveredaSanAntonio,delmunicipiodeAguada
Santander,elaguaserá.utilizadapaausodoméSticodetres(03)personaspermanentes,
d¡ez (10) personas transitorias y uso pecuario para treinta (30) bovinos

PREDIO DEL SEÑOR LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES'

Coordenadas Geográficas

Coordenadas Planas
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SISTEiIA DE CAPTACION, DERIVACION Y CONDUCCION

Enelmomentodelavi§itanoseevidencios¡stemadecaptaciónsobrelafuentehídrica
J"no.inrO, agua blanca, sin embargo se tiene proyectado la construcción de una

bocatomaretenerparte.delaguaybombearlahastalaviviendayabrevaderospormed¡o
de una manguera de una (ó1') pulgada de diámetro y treinta (30) metros de largo' y

IO, AGUADA .SANTANDER

ARDILA BENAVIDES,

@,rr.gor.o @ontaarno'oca3'govro @ une¡Gratu¡ta01E000917600
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reducirla a una manguera de media (1/2") pulgada que se extienda hasta la vivienda del
pet¡cionar¡o a una distanc¡a de cuarenta (40) metros, donde se almacenara en un tanque
de cien (1000) litros con sus respectivos flotadores y llaves termi¡ales.

, .': ,1 l :

De la v¡vienda al punto de captac¡ón hay una distancia total de setenta metros (7om)

La vivienda cuenta con su respectivo
residuales.

AFORO:

pozo séptico y trampa de grasas para las aguas

por el método volumétr¡co; donde se obtuvjeron
El aforo se realizó en el sitio de captación,
los s¡guientes resultados.

se verifico en ra base de datos de ra corporac¡ón autónoma 
-regionar 

oelsantander, y Nohay concesiones otorgadas provenientes de ra fuente hídrica denomin.o, lgr" á;rá"
REQUERIMIENTOS:

CUENCA:

@,.r.gor..o I (onta(tenor@(as.gov.(o

s:16: I

B
:- cEn944506

m
sct2i4'

@
l.l:¡::",p

-1[9 tfnea Gratuita ol 8000 917600
MAI.AGA SOCORPO
tor.,o 9 fl" t¡ , (o . tá il. lz 3E

o¡.PRutctPnl- ¡ai ctt
(oÍ.,0 l? " 9{ó
¡orfio Lo Phyo

hr:{ó00 n38r25 t111t6t t1x56at
( 

'lulo¡{31 
I )2039075

mntooanor@or gov o

¡üCAn fttÁt¡G^
(oll.3óx6 ?ó {r
tdif(D luro 0fiím 303

I.l{ó04 I?38921 trr {00t{002
C.lul0r (310)Blr7ó95

torburoroDongo@ror 9ov.ro

§¡ATIAXCABTRI¡lUÁ

toll.4l (on t¡o 2¡ ¿rquino

8!r oPolnriro

I.¡:(úi14723E92, txt J6{t-j002
C.lolErlSl0)Bl5Ió91

no,¡l@to, pv o

vÉLrf\, -
(ore.o ó '9 l{

l!l (á07)7?3E9?t txr 3[0t 300?
C.lul¡(310)ó807295 C.tuhr(jt0)Et57óei
loroo@or gov o vehz@or s* o

FUENTE HTDRICA

,^^,^¡,F-

AGUA BLANCA
1.70 USeg .

¿V IO IJE. ÑEL/U\/UIL,N tr§ IIAJE

QUEBRADA

0.51 USeg

0;24 USeg
0.95 USeg

MODULO
CONSUMO,
DECRETADOS
LA CAS US

LUIS ROBERTO
AROILA
BENAVIDES,
QUERUBIN
PARDO OIAZ,
GERARDO
PARDO DIAZ

USO DOMÉSTICO DE TRES
(03) PERSoNAS
PERMANENTES

USO DOMESTICO DE DIEZ
(10) PERSONAS
TRANSITORIAS

ABREVADERO PARA
TREINTA(30) RESES

TOTAL, REAUERIMIENTO DELFETEIONARIOi
Equivatencia porcentuat c@

(CBD = 0.95
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FUENTE HIDRICA AGUA BLANCA

SUB CUENCA RIO SUAREZ

CUENCA Rro socÁ,t oso

Coryoración Autónoma
Regional de Santande¡ cAs

4.ú

íTEM ACTIVIDAD
CUMPLE

OBSERVACIONESSI NO

INFORMACIÓN
GENERAL

Descripción de la actividad X Domestico, Pecuario

Descripción de la fuente

hfdr¡ca, DENOMINAOAS
AGUA BLANCA

X

La fuente htdrica se localiza en

la vereda San Anton¡o del

munic¡p¡o de Aguadá

Santander, coordenadas:

N: 1061976.24
E: 1176373.79a una altura

1760 de msnm

DESCRIPCIÓN
SISTEMA

I

PÉRDIOAS
ACCIONES
CONTROL

IDE

DE

de x lnmerso en el documento

Acciones de control X captac¡ón Y manten¡mientos



Durante el desarrollo de la inspección ocular No se percibió organolépticamente
contam¡nación sobre la fuente hídr¡ca denom¡nada Agua Blañca, no se observaron
películas superficiales de grasas o aceites, n¡ espumas provenientes de jabones o
detergentes, tampoco se encontró mater¡al flotante que genere descompos¡ción.

Que el señor LUls RoBERTo ARDTLA BENAV|DES, identificado con céduta de
c¡udadanía No.5.569.535 expedida en Guacamayo - santander, solic¡ta a la corporación
Autónoma Regional de santander-cAS, concesión de aguas superficiales de la fuente
hídrica denominada Agua Blanca para benef¡c¡o del predio rurál Agua Blanca, olvido,
ubicado en la vereda san Antonio, del municipio de Guavatá - santander, el agua será
util¡zada para uso doméstico de tres (03) personas permanentes, diez (10) personas
transitorias y pecuario para tre¡nta (26) bovinos.

Que Teniendo en cuenta que er agua se utirizara o"r" ,ro pecuario de bovinos
(Abrevadero), es necesario que el peticionario instale dentro de sú pred¡o, abrevaderos con
llaves terminales y/o flotadores, fuera de la franja forestal protectora de la corriente hídrica
denominada Agua Branca , con er fin de evitar er desperdicio der recurso hídrico, también
debe efectuándoles mantenimiento a estos accesorios con el fin de darle un uso racional al
agua y evitar cualquier posibilidad de desperdicio de la misma.

Que se realizó visita a ra fuente hídrica denominada Agua Branca, que Aflora en er predio
rural denom¡nado Agua Branca. orvido, ubicado en er ra vereda san Anton¡o der municipio
de Aguada santander, con er fin de determinar ra disponibiridad de caúdar para otorgar
Concesión de Aguas.
Que realizados ros aforos a ra corriente objeto der presente informe, se verificó que es
factible suplir las neces¡dades y requerimientos der peticionario pues con esta conces¡ón
no se genera afectación o impacto negativo de ninguna forma.

se deja constancia que ni antes, ni durante er desarrolo oe ra visita de inspección ocurar
no se presentaron oposiciones a ra sor¡c¡tud de concesión de aguas objeto de este informe.

Teniendo en cuenta er caudar Base de Reparto y ra soricitud presentada, se determina que,
si existe la disponibiridad der recurso hídrico, para otorgar ra presente concesión

Que, una vez revisada ra base de datos de ra corporaiión Autóioma Regionar de Vérez,
no se hallaron exped¡entes de concesión de aguas de ra fuente hídrica deiominada Agua
Blanca que capten agua del este lugar del p :ticionario.

Que una vez rearizada ra v¡sita ar predio rurar Agua Branca, okiúo, predio beneficiado, se
evidencia que de acuerdo a ras coordenadas y ra ubicación segqn ra fuente srG- cAS, se
determina que er predio rurar queda en ra vereda san Antonlo-det municifá;" A;;;;" -Santander.

Que mediante er Artícuro r der Decreto 2g11 de.rg74 se determ¡na que er ambiente espatrimon¡o común, Er estado,.y ros particurares deben participar en su preservación y
manero que son de utiridad púbr¡ca e interés socrar. La preservación y manejo de ros
recursos naturares renovabres también son de ut¡ridad púbrica e iñterés sáciar.

Que según lo establecido en el numeral i2 de
que las Corporaciones Autónomas Regionales d
control y seguimiento de los usos de agua, sue
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renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporac¡ón de sustancias o
residuos líquidos, sólidos o gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a
los suelos, así como los vertim¡entos o emisiones que puedan causar daño poner en peligro
el normal empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias , ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos.

Que según lo establec¡do en el decreto 1419177 en su Artículo 2, Numeral 4; el agua debe
ser aprovechada con efic¡encia y economia en el lugar y para el ob.leto previsto en la

Resolución de concesión.

I

Que según lo establec¡do en el Decreto único reglamentar¡o 1076 de 2015, en su artículo
2.2.3.2.7.2. El sum¡n¡stro de aguas para sat¡sfacer conces¡ones está sujeto a la

disponibilidad de recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas

naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológ¡ca en las

conces¡ones no otorga pr¡oridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata

o porturnos, conforme el,artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto.

Que según lo establecido eh el Decroto único reglamentario 1076 de 2015, en su artículo

2.2,3.2.5.3 Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o juridica' pública o

privada, requiere concesión o permiso de la Autor¡dad Ambiental competente para hacer

uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los

Artículos 2.2.3.2.6.1 y 2:2.3.2,6.2 de este Decreto

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3'2.7.3 y 2.2.3.2.7.4 del

Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de Aguas SuperfiCiales, se otorgará por un

término de cinco (5) añoó,'teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las act¡v¡dades

que se desarrollan en él predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente

rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y

normat¡vasambientales.,

Que med¡ante la Resolución 330 de 08 Junio 2017, la cual adopta el reglamento técn¡co

para el sector de Agua 
' 
Potable y saneamiento Básico RAS el Articulo 171 a ',l 80 se

especifica eltratamiento descéniralizado para sistemas de tratamlento de aguas residuales

Que el programa de Ahono y Uso Eficiente del Agua-PUEM, presentado por el interesado,

fue rev¡Sado por medio do la matriz consignada en este proveido med¡ante la cual se evaluó

el cumpllmiento de los requisitos exigidos por la cAS para la aprobación de este ¡nstrumento

de manejo y control.

Que según el Artlculo 2,2,3.2.1,L 5. Presentación del PUEA/A. Para efectos de lo dispuesto

en los articulos 2.2.g.2.g.1 y 2.2.2.3.6.2 del presente decreto, la solicitud de concesión de

aguas y la solicitud de presentación de licencia ambiental que lleve implicita la concesión

dá aguas deberán presentar ante la autoridad ambiental competente el Programa para el

Uso Efic¡ente y Ahono de Agua PUEAA.

Que real¡zada la visita de inspección ocular 100 metros aguas arriba y 100 metros aguas

abajo del s¡tio de captación no se evidencio conexiones de mangueras u otros usuarios

haciendo uso del recurso. hidrico.

Que según lo establecido en el numeral l2 del artículo 3l de la ley 99 de 1993, señala

que las corporaciones Autónomas Regionales deberán ejercer las funciones de evaluación

control y seguimiento de los üsós de agua, suelo, a¡re y de los demás recursos naturales
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renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, em¡s¡ón o inóorporación de sustancias o
res¡duos líquidos, sólidos o gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a
los suelos, así como los vertim¡entos o emisiones qúe puedan causar daño poner en pel¡gro
el normal empleo para otros usos. Estas func¡ones comprenden la expedición de las
respectivas l¡cenc¡as amb¡entales, perm¡sos, concesiones, autor¡zaciones y
salvoconductos.

Que los beneficiarios, quedan obligados a mantener y conservar las franjas forestales
protectoras de la corriente otorgada, esto es vélar por el aislamiento, reforestación,
conservación y mantenimiento del área aledaña a la fuente hídrica concesionada,
entend¡endo como zona de nac¡miento o zona de recarga hldrica una franja de terreno la
cual se deberá aislar en la zona de recarga de afloram¡entos con la siembra de especies
nativas que ayuden a preservar el caudal, esto, de acuerdo con el Dec¡eto l076 de 2ols
artículo 2.2.1.1.18.2 que establece:

" ... En relación con la protección y conservación de /os bosguos, los prop¡etarios de predios
están obligados a: 1) Mantener en cobeftura boscosa dentro det predio las áreas foresfa/es
protectoras. (...) se entiende por áreas forestales protectoras: a) Los nacimienfos de
fuentes de aguas en una extensión por los menos de loo metros a ta redonda, medidos a
pa¡li de su la per¡feria. b) una taja no inferior a 30 metros de ancho, parateta a las líneas
de mareas máximas, a cada rado de ros cauces de ros ríos, québradas y aÍoyos, sean
permanente o no y alrededor de los lagos o depóslfos de agua.

con pendientes superiores al 100% (45"). 2) proteger los ejemplares de
flora silvestre vedadas que existan dentro del predioi. 3) Cumptir las

lac¡onadas con la prevención de incendios, de ptagas foresta/es y con er
control de quemas.", debe velar por el aislamiento, reforestación, conservación y
mantenimiento de la zona de protección forestal de corrienté ,innominada,,, mantener con
cobertura boscosa los predios con pendientes superiores a 45..

Que así mismo, los beneficiarios de la concesión deberá vélar por el buen uso del recurso
hídrico para lo cual tomará las medidas necesar¡as ¡nstalando llaves terminales y/o
flotadores, tanque de almacenamiento y distribución y efectuarles mantenimiento a eslos
accesorios y obras con el fin de darle un uso racional al agua y eviiar cualquier posibil¡dad
de uso incontrolado; así mismo, deberán construir pozos sépticod y trampa de giasas para
el manejo de las aguas servidas en la casa de habitación del pred¡o 

l

Que el término de la presente concesión de aguas superficiales se otorga por un periodo
de cinco (05) años, los cuares serán prorrogables por.solicitud del interesado denko der
último año de vigenc¡a de la misma, previa visita de la cAS, para verificar el cumplim¡ento
de las disposiciones contempladas en el presente Acto Adminiskát¡vo.

Que con base en lo establecido en la constitución política articulo 79 se tiene que: .,rodas
/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. (...). Es deber der Estado
proteger la diversidad e integridad der ambiente, conse,ar./as áreas de especiat
impoftancia ecotógica y fomentar la educación para el togro de esfos fnes."

Que es deber del Estado dar cumplimiento al artículo go superior que establece: ,,El 
Esfado

planificará el manejo y aprovecham¡ento de ros recursos naturares, para garantizar su
desarrolto sostenible, su conser' ación, restauración o sustitución. Además, diberá prevenir
y controlar /os facfores de deterioro ambientat, imponer /as, sarclones /e gales y exigir la
reparación de los daños causados.,'
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Que la Ley 99 de 1993 artículo 23 confiere a las corporaciones Autónomas Regionales ta
facultad de "( . . )
recursos naturales renóvablés y propender por su desanollo sosfenib/e, de conformidad
con /as disposic iones tegátes y tas politicas del Ministerio del Med¡o Ambiente (... )".

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS, con base en el articulo 31
numeral 12 de la Ley 99 de 1993, es la llamada a . " Eiercer las funciones de evaluación.

naturales renovables, to: cuial comprenderá el veftimiento, emisión o incorporación de
susfanclas o residuos líquidos, sórdos y gaseosos, a /as aguas e n cualquiera de sus formas,
al aire o a /os sue/os, asi como los veñimientos o emlsrones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desanollo sosten,b/e de /os recursos naturales renovables o
impedir u obstacÜlizar su empleo para ofros usos, esfas funclones comprenden expedición
de las respect¡vas l¡cencias ambientales, permlsos concasiones, autorizaciones y

Que el Decreto 1076 de 2015, determina las actuaciones y procedimientos necesarios para
obtener la concesión de aguas de la Autoridad Competente, que para el caso es la

Corporación Autónoma.Regional de Santander CAS.

"A¡liculo 2.2.3.2.1.2: La preservación y manejo de /as aguas son de utilidad pública e
interés social, al tenor de:lo dispuésto por el añículo 1 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (.. .)

En el manejo y el uso del recurso agua, tanto la administración como los usuarios, sean
éslos de aguas públicas o privadas, cumplirán los principios generales y las reglas

establecidas por el Cód¡go Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección

al Medio Ambiente, especialmente los consagrados en /os a¡tículos I y 45 a 49 del citado

Código".

"A¡Ticulo 2.2.3.2.2.1: En conformidad con to establecido por los añícutos 80 y 82 del
Decreto - Ley 2811 de 1974, /as aguas se dividen en dos categoríasi aguas de dominio
público y aguas de dominiq privado. Para efectos de interpretación, cuando se hable de

aguas, srn otra caiiftcación, sé ¿eOere enilender las de uso público."

"Atlículo 2.2.3.2,2.2: Son aguas de uso público: a. Los ríos y todas /as aguas que corran

por cauces naturales de modo permanente o no; b. Las aguas que corrcn por cauces

añificiates que hayan sido deivadas de un cauce natural; c. Los /agos, lagunas, ciénagas

y pantanos;d. Las_aguas que,están en la atmÓsfera;e. Las aguas lluvias,(...)

"Artículo 2.2.3.2.5.3: Toda persona natural o jurídica, pública o pivada, requiere concesión

o permiso del tnistituto Nacionalde /os Recursos Naturales Renovables y del Ambiente '
INDERENA-, para hacer uso de /as aguas públicas o sus cauces, salvo en /os casos
previstos en los adículos 32 y 33 de este Decreto."

"Attículo 2.2.3.2.7.1:.Trxle-¡gg2¡r-natSralo iuridica, pública o privada, reouiere concesiÓn

Dara obtener el derecho al aDrovechamiento de las aouas para los s,guientes fmes:

Abastecimiento ctoméstico.ei to,s ¿asos gue requiera derivación: b. Riego y silvicultura; c.

Abastec¡miento de abrevaderos cuando se requiera deivaciÓn; (...)" (subrayado fuera de

texto).

A¡tículo 2.2.2.1.3.8. Ecosisfemas estratégicos. Las zoras de páramos, subpáramos, los

nacimientos de agua y.las ,zonas de recarga de acuíferos como áreas de especial
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impoftancia ecológ¡ca gozan de protección especial, por lo qu.e tas autoridades ambientales
deberán adelantar las acciones tendientes a su conservación'i manejoi,, las que podrán
incluir su designación como áreas proteg¡das bajo alguna de las categorías de manejo

Artlculo 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por cons¡derarse atentator¡as contra et medio
acuático se prohíben /as slgulenfes conductas:
1. lncorporar o introducir a /as aguas o sus cauces cuerpos o súsiancras só/rdas, liquidas o
gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentrac¡ones o niveles capaces de
inteierir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la ltorc y la fauna y demás
recursos relacionados con el recurso hídrico.
2. lnfringir las disposiciones relativas al control de veftimientos.
3. Producir, en desarrollo de cualquier act¡vidad, tos siguie¡ttes efecfosj :

a. La alteración nociva del flujo natural de /as,aguás;. i ,. : :

b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;
c. Los cambios noc¡vos det lecho o cauce de las aguas;
d. La eutroficación;
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa. de la tlora o de la fauna
acuática, | : ..

f. La disminución del recurso hídrico como ta fuentáj naiúrat dé energía.

A¡7ículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohib¡ciones. Prohíbase tamb¡én:

1 . utilizar aguas o sus cauces s in la correspondiert, ,onc"rion o permiso cuando éste
o aquéllas son obligatoios conforme at Decrcto - Ley 2911 de 197 4 y a esfe
Decreto, o sin er cumplimiento de tas obligacioñes iirevÉlas ei ét añículo 97 der
Decreto - Ley 2811 de 1974.

2. lJtilizar mayor cantidad de la asignada en ta resolucióin de concesión o permiso;

3. lnte¡leir el uso legítimo de uno o más usuaios;

5. variar tas condiciones de la concesión o permiso, o fras/abadas, total o parcialmente,
si n I a cone spondiente autor¡z ación :

6. lmpedir u obstaculizar la construcción de obras que se-ordgnen dé acuerdo con el
Decreto - Ley 2811 de 197 4, u oponerse al mantenimientá|de: hs acbquias de drenaje,
desvío o corona.

7. Alterat las obras construidas para el aprovechamiento de /as,aguas o de defensa de los
cauces;

....;
8. utilizar /as obras de captación, control, conducción,'ah¿éen;miento'o distribución del
caudal sin haber presentado previamente los ptanos a gue se refiere el añicuto 120 det
Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 det presente éapltulo sin haber obtenido la
aprobación de tales obras;

9. Dar a /as aguas o cauces una dest¡nación diferente a la prevista en la resotución de

4. Desperdiciar las aguas asrgrnadas;

conces¡ón o permiso.

@ ,.r.qor.,o Unea 6ratuita 01 8000 917600

MÁIAGA soCoRRo
(orsro 9 N" ll-{l tolle16 't238
Borio tsrtro l8t,(ó07)7t389zs

T.lló0i)/?38925 [Ít ó00].ó002 É¡r2001 z00z

Celulnr(310)27{?ú00 C.tutor(310)ó907295

!roso@c! lov (o s(o',o@(:! s (¡

ffi
sA36l.l

$
sf cER9445l.i

B
sc3254 l

@r:I:s,

0r.Pntl¡ctPAt- sax ctt
ti ¿ro l? '9 0ó

Borio tr PIoyo

Iel lá07) /238925 72{07ó1. 723Jóó8

rálulor:(3ll)?039075

onhrr¿¡o!@o! sov (o

I ontactenor@cas.goy.(o
BU(ANAMANGA
(¡lle 36li'?ó 18

tdilr(io Suro 0fioro 303

Tel:(ú071 7?38921 t( {001-{002

celuldr {310)0157ó95

o!buoi¡mdnqr@o' !ov o

BAITA}ICABINMIJÁ

toll. 18 (or tro 28 ¿rquino

B¡rrio ¡olmrro

Iel:(ó04r?38925 txt J00t-t002
C.lul¡ri(310)8117ó95

mafe,@fo5 §ov c

s,
\v¡tl\

LorProt - 9ll
Sorio Aquil!o Pofio

Tcl; 1607)7?3892, trl300t 3002

t lul¡r:1310)8157ó97

vele¡@o' sov o

ffi:r.flfl§.',liliJl? c*s

'$8.tPdJ'B



Página 12 de 15

10. obstaculizai o impedir:lá vigilanc¡a o inspección a los funcionaios competentes, o
negarse a sumin,¡strar la información a que están obligados /os usuarios, de contorm¡dad
con lo establecido'en los'atlículos:23, 133, 135 y 144 det Decreto - Ley 2g11 de 1g74.

Artículo 2,2.3.2.25.2, Sisfema de control y vigilancia. En desarrollo de lo anterior y en
orden de asegurar el cumplimiento de las normas relacionadas con el aprovechamiento y
conservación de /as aguas nó marítimas, la Autoridad Ambientat competente organizarán
e/ sisfema de control y u¡gilancia en el árca de su jurisdicción, con el fin de:

1 . lnspeccionar el uso de tás aguas y sus cauces, que se adelante por concesión o permiso
o por m¡nister¡o de la ley;.

2. Tomar las medidas qúe sean necesaías para que se cumpla lo dispuesto en las
providencias mediante ,as cuales se esfaó/ecen reglamentaciones de coniente o de
vertimientos y en general, en las tesoluc¡ones otorgadoras de concesiones o permisos;

3. lmped¡ aprovechamientos ilegares de aguas o cauces;

l
4. Suspender el serricio de agua en la bocatoma o subdeivación cuando el usuario o
usuarios retarden.el p1go dg /as fasas que les conesponde no construyan /as obras
ordenadas o por ei incuiipiirñientó' de las demás obligaciones consignadas en ta respectiva
resolución de concesión o petmiso, y

5. Tomar las demás medidas necesanas para cumplir las normas sobre protección y
aprovechamiento de /as aguas y sus cauces.

Atticulo 2.2.3.2.:,8,1. Faéultad de uso. El derecho de aprovechamiento de /as aguas de

uso público no confiere a su titular sino la facultad de usarras, de conformidad con el
Decreto-Ley 2811 de 1974, el presente capítulo y las resoluciones que otorguen la
concesión.

Que med¡ante Acuerdo No. 256 de Junio 26 de 2014, por medio del cual se establece la

estructura interna de la C.A.S. y se señalan las funciones de sus dependencias, se creó la
Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables
O¡spon¡bles, Educación Amb¡ental y Partic¡pac¡ón Ciudadana, asignándole conforme a su

Artículo 25, dentro de otras func¡ones, tramitar las solicitudes de los permisos, concesiones,

autorizac¡ones y licencias ambientales de la oferta de recursos naturales renovables

disponibles.

Que mediante Resolución DGL No. 00001 103 del 25 de Noviembre de 2014, por medio de

la cual se modificó una Resolución y se dictan otras d¡spos¡c¡ones, se delegó en la

Subdirecc¡ón de Oferta de los Recursos Naturales Renovables, Educación Ambiental y

Participación Ciudadana, entre otras funciones, la de otorgar, negar o restringir

concesiones, prorrogas y,traspasos de corrientes o depósitos de aguas superfic¡ales hasta

5 Litros/seg y el respect¡vo permiso de Ocupación de Cauce para la construcción de las

obras de captación control y reparto.

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE:
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./ lnfíCUt-O PRIMERO: OTORGAR Conces¡ón de Aguas a nombre de et señor LUIS
ROBERTO ARDILA BENAVIOES, identificado con céduta de ciudadanfa No. 5.569.535
expedida en Guacamayo - Santander, Concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica
denominada Agua Blanca para beneficio del predio rural Agua Blanca, Olvido, ub¡cado
en la vereda San Antonio, del municip¡o de Aguada - Santander, gl agua será ut¡lizada
para uso doméstico de treg.@3)/personas permanentes, diez (10)f,ersonas transitorias y
pecuario para treinta (30)tovinos, en un caudal requerido de 0.034rpseg equivalente al

A.SIU del caudal base de reparto (d¡sponible) de 0.9sUseglde la fuente hídrica
denominada AGUA BLANCA, localizado en el predio rural Agua Blanca. Olvido, de la
vereda San Anton¡o del municip¡o de Aguada - Santander.

Coordenadas Geográficas - Planas

FUENTE HIDRICA DENOMINADA AGUA BLANCA. VEREDA SAN ANTONIO,
AGUADA-SANTANDER
PUNTO DE CAPTACION

AGUA BLANCA

COORDENADA E COORDENADA N m.s,n,m
73'31'4,592" 6"'.t1'27,328" 1760
COORDENADA N COORDENADA O m.s,n,m

1061976.24 1176373.79 1760

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR, el programa de Uso Ef¡ciente y Ahorro det Agua
presentado por el señor LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES, identificado con céduta
de ciudadania No. 5.569.535 expedida en Guacamayo - Santander, para el trámite
concesión de aguas superficiales de la fuente hidrica denominada Agua Blanca, que
discurre por el predio rural Agua Blanca. olvido de la vereda san Antonio del mun¡c¡p¡o
de Aguada - Santander, en un caudal requerido es de 0,06i Usegéqu¡valente al 3.57o/o./
del caudal base de reparto (disponible) de 0.9s us dé la fuente hidrica denominadas Agua
Blanca.

,,.ANTíCUIO TERCERO: REQUERIR AI SCñOr LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.s69.s3s exped¡da en Guacamayo - santander,
ten¡endo en cuenta que el agua se utilizara para uso pecuario.de bovinos (Abrevadero), es
necesario que el petic¡onario instale dentro de su pred¡o, abrevaderos con llaves terminales
y/o flotadores, fuera de la franja forestal protectora de la coniente hídrica lnnominada, con
el fin de evitar el desperdicio del recurso hidrico, efectuándoles mantenim¡ento a estos
accesorios con el fin de darle un uso racional al agua y evitar cualqu¡er posibilidad de
desperdicio de la misma

.'.
/,ARTíCULO CUARTO: Advertir aI señor LUIS RoBERTo ARDILA BENAVIDES,

¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. s.s69.s3s expedida en Guacamayo - santander,
que la Concesión de Aguas solo autoriza el uso de las'aguas, mas no grava con
servidumbre los pred¡os de terceros, razón por la cual, en cásó de ser necesario, deberá
gestionar Ios respeclivos permisos de servidumbre con los dueños de los predios por donde
se ¡nstalará la red de conducción,

,ánfiCUt-O QUTNTO: Requerir at señor LU|S ROBERTO ARDI-A BENAVTDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. s.569.535 expedida en Guacamayo - santander,
beneficiaria de la concesión de Aguas, para que de manera inmediata y uña vez notificado
el contenido del presente proveído construya las obras hidráulicas de captación, reparto y
control. (llaves terminales, flotadores) de modo que deriven únicamente el caudal otorgado,
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.dontribuyan al ahorro y m.anejo ef¡ciente del agua previniendo de su uso incontrolado de tal
manera que se pueda ev¡tar la ocuffencia de procesos erosivos por la conducción del
recurso hídrico por toma o canal en tiena. lgualmente, en la vivienda de los solicitantes
debe ex¡stir tanques de almácenamiento con llaves terminales y flotador.
ARTíCULO SEXTO: Réqueiir 'at señor LUts RoBERTO AROTLA BENAVTDES,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 5.569.535 expedida en Guacamayo - Santander,
para que realiceñ y mantengan én buen estado el sistema de trampas de grasas, pozos
sépt¡cos y campó de infiltrac¡ón para la vivienda para así cumplir con lo est¡pulado en la
resoluc¡ón 330 de I de junio de 20í7.

"ARTICULO SÉPTIMO: Requérir, at señor LU|S ROBERTO AROTLA BENAVTDES,
ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 5.569.535 expedida en Guacamayo - Santander,
de la Concesión,de Agúas, para que mantengan los tenenos y áreas cercadas, aisladas,
conservadas y reforestadas, se ejecutarán en cumplimiento de las normas amb¡entales
vigentes y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015,
en su Artículo 2.2.1.'l..18.2 en relación con la protecc¡ón y conservación de los predios los
propietarios están obligados á mantener en cobertura dentro del pred¡o las áreas forestales
protectoras) -

/'-ARTICULO OCTAVO: Lá Concesión será otorgada por un término de cinco (5) años, los
cuales serán prorrogables a solicitud del interesado en el últ¡mo año de vigenc¡a de la
misma.

ARTICULO NOVENO: REQUERIR al señor LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.569.535 exped¡da en Guacamayo - Santander,
Santander, para que en un término de treinta (3o).dfas contados a part¡r de la notif¡cación
del presente acto administrativo, vele por el a¡slam¡ento, conservación y mantenim¡ento del
área de protección forestal; con la s¡embra de loOespecies forestales nativas de la región,
entend¡endo como zona de nacimiento o zona de recarga hídr¡ca loomts a la redonda, y
30 m(s a lado y lado del cauce, de acuerdo con el Decreto 1076 de 2.015, Articulo
2.2.1.1 .18.2 :

ARTiCULO DÉCltulO: El Concesionado debe acatar, eiecutar y cumpl¡r con las obl¡gaciones

establec¡das por la CAS, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en el

Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios

mínimos mensuales legales vigentes

ART|CULO DÉCtttio PRIMERO: Requerir a los beneficiarios de la concesión de aguas que

de conform¡dad con lo señalado en el DECRETO 1076/15 EN EL ARTICULO 2.2.3.2.23.4
para que en un término de diez ('10) dias contados a part¡r de la notificación del presente

acto admrn¡strativo deberá real¡zar el respect¡vo pago anual de tasas por la utilización
del recurso hidrico.
Parágrafo: El rec¡bo de pago de la publicación deberá ser remitido a la Regional Vélez,
para ser anexado al Expediente No. 210.20.00038.2022 RVZ.

ARTICULO DECIf¡IO SEGUNDO: Advertir al concesionado que la conces¡ón no podrá ser
alterada en sus condiciones y requisitos, ni ser traspasada sin previa autorización de la

CAS,

/-ART¡CULO DÉCIMO TERCERO: La Corporación Autónoma Regional Santander CAS,
programará visitas de seguimiento de la presente concesión de aguas, en el momento que

@.rt.gor.,o @onta«enos@(as.gov.(o

SA]67

s
sf cER944508

8o,,,o to ¡hfo td¡liii. frro oliúo Sl ' i1
Ill lá07) 1238925 nl07ót. 723Jóál l.l{óar) 7?3tt25 tJ| O0l{mi
( ! lulu, 13 I l)203907t C.l'¡l.r{rlqSl rlót! '

@ uneCntultaol 8ooo917600

¡LAG¡ so(orRo vÉtrr
torrro 9li'll-11 toll.ló il"1238 (oraroó H'9li
¡orric (.nrro lil:(ó04r?309?5 00íro Aqurleo ?0fl0

f.lló0¡)123t92,tíó001ó002 t¡r2001.2002 lll(ó0))l?rE925t¡rJ00t300?

C.lohr {3108712ú00 C.l'¡h r.(31 0ló807295 (.lulcr{31 0)81 5 7ó9l

ndo¡r@or qov o roro@o' eov o rcllr@o, s* o

0f.PRHOPAt- SAil Gtt
(.(..0 l2 tl'9 06

SUCANAr1¡iIGA
(oll. ¡ó H' 2ó {8

IA¡IAXCABTTIIU¡
ftll. {l (on (,o28.§qurno

' t l,1ó07)7?31925 hr iml 5002

C.l'rl¡rl3l0)¡157ó9t
rorcr@os.sov orontorte,or@rosgov<o osbxoromongo@os.gov.m

ftffi?rru#itl;Jl? cfls



easi,ypl&/ 2 3

lo estime conven¡ente con el fin de ver¡ficar lo establecido en el presenle concepto técnrco,
los costos de desplazamiento, así como los viáticos que generen estos serán cancelados
por los beneficiarios.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por La CAs-Regionat Vétez, notifíquese et contenido de ta
presente providencia al señor LUIS ROBERTO ARDILA BENAVIDES, ¡dent¡ficado con
cédula de ciudadanía No. 5.569.535 expedida en Guacamayo - Santander, Santander,
quien se puede ub¡car el predio rural Agua Blanca, Olvido, ub¡cado en la vereda San
Antonio, del municipio de Aguada - Santander en calidad de interesado y hágasete
entrega de una copia para su conoc¡miento y de más fines pertinentes.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra la presente providencia procede por la vía
Gubernativa, recurso de reposic¡ón, el cual podrá interponerse ante el Subdirector de la
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Part¡c¡pac¡ón C¡udadana de Ia CAS dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de not¡ficación personal o a la desfrjación del conespondiente Aviso,
de conformidad con lo establecido en el 74 de la Ley 1437 de 2011 .

Subdirectora de de los Recursos Naturales Renovables

Disponibles, Educación Amb¡ental y Participación Ciudadana (E)
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